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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00508 00 
Sustanciación No. 1164 

 
Por ser procedente se acepta la renuncia presentada por la abogada Carolina 

Hernández Toro, al poder que le había conferido la señora Daniela Alejandra Gómez Mesa, 

en calidad de demandante en este asunto, conforme al inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 

Se reconoce personería para actuar en causa propia a la demandante Daniela 
Alejandra Gómez Mesa, correo electrónico alejandragomezmesa@gmail.com  

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 172 

Fecha de notificación por estado 11/10/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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